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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DISREHSDISTRI DISTRIBUIDORES S.A. 

La compañía DISREHSDISTRI DISTRIBUIDORES 
S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 30 de Noviembre de 2007, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 07.03,4J,005012 de 12 
DIC. 2007 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Tulcán, provincia del 
Carchi.   2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 

Acciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "La 
importación exportación y comercialización de 

> aceites, conservas, mantecas, atún, licores nacio- 

nales y extranjeros, galletas, sardinas, carame- 

Quito, 12 DIC. 2007 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA 

HIDROSOFT CIA. LTDA .. 

La compañía CONSULTORA HIDROSOFT CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del Cantón OTAVALO, el 13/Diciembre/2007, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 08.0.11.000197 de 22/Enero/2008. 

1.- DOMICILIO: Cantón OTAVALO, provincia de IMBABURA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participacio- 

nes 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es:LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS, PROFESIONALES ESPECIALIZADOS QUE IDENTI- 
FIQUEN, ELABOREN O EVALÚEN, PROYECTOS DE DESAR- 
ROLLO, EN SUS NIVELES DE PREFACTIBILIDAD .... 

Quito, 22/Enero/2008. 
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tra Constitucion, en el ano 1498 crea el 

Consejo Nacional de la Judicatura que 

será el órgano encargado de realizar esta 

función. En el artículo 206, la Constitu- 
ción establece: “El Consejo Nacional de 
la Judicatura será el órgano de gobier- 
m0, administrativo y disciplinario de la 

Función Judicial. La ley determinará su 

integración, la forma de designación de 
sus miembros, su estructura y funcio- 

nes. El manejo administrativo, económi- 

co y financiero de la Función Judicial, se 

hará en forma desconcentrada”. 
La razón de su establecimiento es que 

al ser una entidad independiente puede 

ayudar a ampliar el proceso de selección 
y asegurar que se tomen en cuenta consi- - 
deraciones profesionales para la selección 

de jueces y sobre todo garantizar la inde- 

pendencia de sus gobernados. 

Además, nuestra Constitución ha pre- 

visto el sistema de cooptación mediante el 

cual se alternan los magistrados que han 

sido nombrados para la Corte Suprema 
de Justicia en el caso de producirse alguna 

vacante, Es decir, la Constitución estable- 

ce dos mecanismos de selección de jueces 

y magistrados, siendo su intención que la 

Función Judicial tenga autonomía y liber- 

tad en la designación de sus propios miem- 
bros. Se debe apuntalar esta autonomía 

con reformas legales que establezcan los 
parámetros necesarios y claros para una 

correcta conformación de los miembros 

del sector justicia. 
Según Laurie Cole, quien hace un análi- 

sis de los sistemas judiciales en los países 

sudamericanos, menciona quedesgraciada- 

mente, los consejos judiciales no siempre 

han generado los resultados esperados. 

    

 


